
  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PROTOCOLO DE ACTUACIÓN FRENTE A UN 

INTENTO O SUICIDIO Y ACCIONES DE 

POSTVENCIÓN. 



INTRODUCCION: 

La educación es un proceso que va más allá del aprendizaje de contenidos 

y desarrollo académico. En este sentido, los establecimientos educacionales están 

llamados a generar comunidades educativas que formen a las personas para 

conducir su vida en forma plena, para convivir y participar en forma responsable, 

tolerante, solidaria, democrática y activa en la comunidad, y para trabajar y 

contribuir al desarrollo del país. 

 Los establecimientos educacionales son uno de los contextos más 

importantes durante la niñez y adolescencia, ya que es ahí donde se llevan a cabo 

la mayor parte de las interacciones sociales y cotidianas. Así, son un ámbito 

propicio y estratégico para promover la salud mental, fomentar estilos de vida 

saludables, y aprender a convivir sanamente con otros, como también para 

propiciar estrategias para sobrellevar el estrés y prevenir conductas de riesgo 

para la salud, entre otras. 

Durante los años escolares, niños, niñas y adolescentes atraviesan una 

serie de cambios, transiciones y nuevas experiencias que interactúan entre sí y 

contribuyen a su desarrollo. Serán permanentes y sucesivos retos de adaptación 

para cada estudiante el cumplimiento de las nuevas tareas provenientes de los 

distintos entornos de los que participa, el relacionarse con nuevas personas, y los 

cambios psicológicos y físicos propios de la niñez y la adolescencia, entre otros. 

Gozar de una buena salud mental y de bienestar durante estos años, dependerá 

no solo de los recursos que posea el niño, niña o adolescente, sino también de 

cómo los diferentes contextos de desarrollo actúan como agentes de protección y 

soporte durante cada uno de estos cambios y retos evolutivos, respondiendo a las 

necesidades que cada uno vaya presentando. 

 Bien es sabido que el espacio escolar es uno de los principales contextos 

en el que transcurre gran parte de la cotidianidad de niños, niñas y adolescentes. 

De esta forma, la experiencia escolar resulta crucial en la salud mental infanto-

adolescente, toda vez que se configure como una experiencia positiva, y de esta 

forma sea un importante factor protector y recurso para el bienestar y el 

desarrollo. Por otra parte, cuando la salud mental se ve afectada durante esta 

etapa, se interfiere el logro de aprendizajes y la trayectoria educativa, e impacta 

negativamente en el desarrollo biopsicosocial en el presente y también el futuro. 

En todos los casos, los establecimientos educacionales tienen mucho que decir 

sobre la aparición, la mantención y la recuperación de niños, niñas y 

adolescentes con problemas de salud mental. Es en este contexto que la 

prevención de las conductas suicidas en contextos escolares cobra sentido y 

relevancia.  

 



¿POR QUÉ PREVENIR LA CONDUCTA SUICIDA EN ESTABLECIMIENTOS 

EDUCACIONALES? 

 

  Reconociendo la relevancia del contexto escolar en el desarrollo infantil y 

adolescente, es posible aseverar que las acciones preventivas que en él se 

desarrollen tendrán un importante impacto entre sus estudiantes. Por ello no es 

casual que muchos programas de promoción y prevención en salud mental se 

ejecuten en establecimientos educacionales, como es el caso de la prevención de 

la conducta suicida. 

 Investigaciones dan cuenta que intervenciones de prevención de la 

conducta suicida en establecimientos educacionales han probado ser efectivas en 

el aumento de factores protectores -como el autocontrol, la resolución de 

problemas y la autoestima-, y en la disminución de factores de riesgo de suicidio -

como por ejemplo la depresión. Asimismo, se ha visto que la entrega de 

información precisa y veraz a la comunidad educativa sobre la conducta suicida y 

su identificación, además de cómo hacer frente a este problema y donde obtener 

ayuda para ello, reduce la vulnerabilidad de los estudiantes frente al suicidio. 

 

SEÑALES DE ALERTA: 

 Busca modos para matarse: Búsqueda en internet (páginas web, redes 

sociales, blogs). 

 Intenta acceder a armas de fuego, pastillas u otro medio letal.  

 Planifica o prepara el suicidio (lugar, medio, etc.).  

 Realiza actos de despedida: Envía cartas o mensajes por redes sociales.  

Deja regalos o habla como si ya no fuera a estar más presente. 

  Presenta conductas autolesivas: Cortes, quemaduras o rasguños en partes 

del cuerpo como muñecas, muslos u otras.  

 Habla o escribe sobre: Deseo de morir, herirse o matarse (o amenaza con 

herirse o matarse).  

  Sentimientos de desesperación o de no existir razones para vivir. 

  Sensación de sentirse atrapado, bloqueado o sufrir un dolor que no puede 

soportar. 

 Ser una carga para otros (amigos, familia, etc.) o el responsable de todo lo 

malo que sucede.  

 Alejamiento de la familia, amigos y red social o sentimientos de soledad. Se 

aísla y deja de participar. 

 Disminución del rendimiento académico y de sus habilidades para 

interactuar con los demás.  

 Incremento en el consumo de alcohol o drogas.  



 Cambios de carácter, ánimo o conducta, pudiendo mostrarse inestable 

emocionalmente, muy inquieto o nervioso.  

 Deterioro de la autoimagen, importante baja en la autoestima, o 

abandono/ descuido de sí mismo.  

 Cambios en los hábitos de sueño o alimentación.  

 Muestra ira, angustia incontrolada, o habla sobre la necesidad de vengarse 

 

¿QUIÉN ES EL ENCARGADO DE DETECTAR SEÑALES DE ALERTA? 

El facilitador comunitario será el encargado de convivencia escolar junto con 

miembros de la comunidad educativa que tengan contacto y cercanía con los 

alumnos.  Que cumpla con las siguientes características: 

 Acceso y cercanía con los estudiantes, en cuanto sea una figura 

representativa y legitimada por ellos.  

  Capacidad para seguir procedimientos definidos en los protocolos de 

actuación y entrenamiento.  

  Disposición para ejecutar el rol y actuar en situaciones de crisis. 

  Convicción de que el suicidio puede ser prevenido y confianza en su 

capacidad para actuar positivamente en estos casos. 

 

PROTOCOLO DE ACTUACION FRENTE A SEÑALES DE ALERTA 

1. Sera el encargado de convivencia escolar quien active el protocolo, en 

donde conversará con el alumno realizando preguntas generales sobre su 

estado mental, esperanza y futuro. Comenzar diciendo “he notado ciertas 

conductas y cambios en ti que me llamaron la atención y me han 

preocupado”. 

 

2. Si existen señales de alerta el encargado de convivencia o facilitador 

comunitario deberá realizar pauta para evaluar manejo de riesgo suicida.  

 

3. En el caso de que el estudiante responda No a todas las preguntas de la 

pauta, recuerde que ya existian señalaes de alerta  por lo tanto se debe 

informar a los padres y sugerir derivacion externa.  

 

4. En el caso de que el estudiante presente resultados que lo clasifican en 

estado de riesgo: 

 Se debe contactar a los padres y/o cuidadores y sugiera atencion de 

salud mental para evaluación. 

 Se debe entregar ficha de derivación para centro de salud en el cual 

esta inscrito.  

 Se debe continuar con seguimiento.  



 

5. En el caso de que el estudiante presente resultados que lo clasifican en 

estado de riesgo Medio: 

 Se debe informar al director del establecimiento de la situación. 

 Se debe contactar a los padres y/o cuidadores para que recurra a 

centro de salud ( periodo de 1 semana) gestionar hora internamiente 

si es posible.  

 Entregar ficha de derivacion a centro de  salud.  

 Seguimiento del caso 

 Acompañamiento al alumno y la familia.  

 

6. En el caso de que el estudiante presente resultados que lo clasifican en 

estado de riesgo Alto: 

 Se debe informar al director del establecimiento de la situación. 

 Se debe contactar a los padres y/o cuidadores para que recurra a 

centro de salud el mismo dia. En el caso de que este fuera de 

horario de atencion el centro de salud debe acudir al SAPU o 

servicio de urgencia mas cercano acompañado de la ficha de 

derivación.  

 Se deben tomar medidas de precausion inmediatas como 

acompañar al alumno en todo momento hasta que lleguen sus 

padres o cuidadores, eliminar cualquier medio letal en el entorno, 

facilitar la coodiinacion con el centro de salud si es posible. 

 

7. En caso de que el estudiante después de este primer abordaje, no se 

encuentre en condiciones de volver a clases por estar emocionalmente 

afectado, se debe contactar a sus padres para coordinar su retiro del 

establecimiento y medidas de protección en el hogar mientras se accede a 

la atención en salud.  

 

8. En caso de riesgo inminente se debe llevar a la persona al Servicio de 

Urgencias más cercano y comunicar paralelamente a los padres. 

 

9. Realizar el seguimiento del caso, asegurándose que el o la estudiante haya 

recibido la atención necesaria. Seguir las recomendaciones de apoyo que 

sean entregadas por el equipo de salud, a través de los apoderados o 

directamente. 

10. El equipo encargado debe llevar un registro de todos los casos que  han 

sido detectados y derivados a la red de salud, realizando el seguimiento de 

estos. 

 



PROTOCOLO DE TRAS UN INTENTO SUICIDA EN ESTUDIANTES 

1. Se debe contactar a los padres del estudiantes para conocer la situacion y 

detectar posibles focos internos del establecimiento que pueden haber 

originado intento suicida ( bullyng, presion escolar, discriminacion).  

 

2. Se debe mantener comunicación constante con el grupo familiar y recibir 

las orientaciones del equipo medico tratante.  

 

3. Informar sobre lo sucedido a los docentes y asistentes de la educación del 

establecimiento, con el fin de contar con una versión única para 

comunicar a la comunidad educativa y evitar rumores. 

 

4. Mantener confidencialidad de información sensible sobre el estudiante y/o 

su familia, por ejemplo orientación sexual, embarazo, entre otros.  

 

5. Entregar información respecto de dónde pueden encontrar apoyo aquellos 

que se han visto más afectados con la situación. 

 

6. Ofrecer información a los compañeros del estudiante afectado sobre dónde 

pueden conseguir apoyo en situaciones complejas, y con quién pueden 

hablar si lo necesitan. Esta acción también se puede realizar con otros 

cursos, en caso de que el establecimiento educacional lo estime necesario. 

 

7. Si el estudiante y sus padres lo permiten, hablar en clase sobre el 

incidente, principalmente sobre su estado de salud actual y las formas de 

brindarle apoyo. 

 

8.  Nunca deben darse detalles sobre el intento de suicidio (por ejemplo, el 

método o el lugar). 

 

9. Se deberá dar información general sobre la conducta suicida y a 

continuación aplicar las recomendaciones para informar en clases sobre el 

intento o suicidio de un o una estudiante, deberá c onsiderar el punto de 

vista de los estudiantes, de manera que se pueda empezar desde sus 

creencias o necesidades.  

10. Preparar la vuelta a clases del estudiante:  

 Retornar a clases y a las rutinas habituales será un componente vital 

del proceso de recuperación de él o la estudiante. 

 La vuelta a clases debe ser conversada y analizada con los padres, el 

encargado designado, los profesores y el estudiante, y en conjunto 

acordar los apoyos que necesitará para que su regreso sea confortable 



(ej. parcelar calendarios de evaluaciones pendientes, definir a quien 

recurrir en caso de crisis o malestar, etc.) 

 

PROTOCOLO DE TRAS EL SUICIDIO DE UN ESTUDIANTE 

1. El director del establecimiento junto con el equipo de convivencia escolar 

es quien activa el protocolo de forma inmediata y deberá convocar a una 

primera reunión con los actores relevantes, los profesores de el o la 

estudiante, el encargado de convivencia y su equipo, y el personal 

administrativo. 

 

2. Dentro de 24 hrs el establecimiento educacional se debe informar de lo 

sucedido y contactarse con los padres y/o apoderados: 

 El director del establecimiento educacional o quien este designe 

debe primero verificar los hechos y estar seguros de la causa de la 

muerte, a través de la información oficial de los padres.  

 La información sobre la causa de la muerte no debe ser revelada a la 

comunidad estudiantil hasta que la familia haya sido consultada 

sobre la información oficial. Si aún no existe claridad de lo sucedido, 

la Dirección o encargado designado debe informar que la situación 

está siendo evaluada y que será comunicado tan pronto como haya 

más información. Transmitir a los estudiantes y sus familias que los 

rumores que puedan circular pueden ser profundamente hirientes e 

injustos para la persona fallecida, su familia y amigos, y que incluso 

pueden ser información errónea o imprecisa. 

 Si la muerte ha sido declarada como un suicidio, pero la familia no 

quiere divulgarlo, se debe designar a un miembro del equipo escolar 

que tenga mejor relación con la familia para ponerse en contacto 

con ellos con el objetivo de informarles que, dada la información que 

probablemente ya circula entre los estudiantes sobre lo ocurrido, el 

establecimiento educacional dispondrá de miembros del equipo 

formados en el tema para que traten el tema con la comunidad 

escolar, específicamente sobre el suicidio y sus causas. Se debe 

enfatizar a la familia que esto es sumamente necesario para ayudar 

a mantener al resto de estudiantes a salvo de posibles conductas 

imitativas. Igualmente, se debe ofrecer a la familia ayuda de parte 

del establecimiento educacional. 

 A corto plazo, se deben resolver los temas administrativos 

pendientes entre el establecimiento educacional y la familia del/la 

estudiante de manera de asegurarse que la familia no vuelva a ser 

contactada por el establecimiento salvo en casos estrictamente 

necesarios. Ejemplo de esto es la entrega de sus materiales y 

pertenencias presentes en el establecimiento, detener las cobranzas 



de mensualidad, o notificaciones por correo electrónico de reuniones 

y/o informativos, por nombrar algunos. 

3. Atender al equipo escolar: comunicación y apoyo 

 Tan pronto como sea posible, organizar una reunión con los docentes y 

asistentes de la educación del establecimiento educacional, en la que se 

comuniquen los hechos con claridad y los pasos a seguir. 

  También es importante informar al equipo escolar acerca de dónde pueden 

conseguir apoyo psicológico, si lo necesitan.  

  También se puede gestionar apoyo para el equipo escolar a través de la 

red de apoyo con la que cuente la escuela. Se debe tener en cuenta que 

situaciones tan complejas como estas pueden impactar seriamente tanto a 

docentes, asistentes de la educación como al equipo directivo del 

establecimiento. 

4. Atender a los estudiantes: comunicación y apoyo 

 Los establecimientos educacionales deben cuidar a sus estudiantes, 

aspecto fundamental para la postvención, favoreciendo el proceso de 

duelo y reduciendo los riesgos de conductas imitativas.  

 Ofrecer a los y las estudiantes la oportunidad para expresar sus 

emociones y entregarles información sobre estrategias saludables para 

manejarlas.  

 Informar a los y las estudiantes sobre cómo conseguir ayuda y apoyo, 

tanto en el establecimiento educacional como fuera de éste.  

 Lo más pronto posible y una vez realizada la reunión con el equipo 

escolar, los profesores deben preparar una charla en clase de como 

Cómo informar en clases sobre el intento o suicidio de un o una 

estudiante? Que será entregada por el equipo de convivencia escolar.  

 Promover entre los docentes y los asistentes de educación la 

disposición para identificar estudiantes que puedan estar imitando la 

conducta del estudiante fallecido y quienes pueden tener riesgo 

incrementado de cometer un intento de suicidio. 

 Especialmente tener en cuenta a estudiantes más vulnerables, como 

por ejemplo los amigos cercanos, pero también a otros compañeros con 

quienes el o la estudiante pudiera haber tenido conflictos.  

 Los padres y apoderados de la comunidad escolar son figuras 

fundamentales dentro de la prevención. Enviarles una nota informativa 

que dé cuenta del incidente (sin detalles de método o lugar) y por sobre 

todo informe sobre los posibles riesgos y las opciones de apoyo 

disponibles para sus hijos e hijas. 

 

 



    5. Informacion a los medios de comunicación:  

 El suicidio de un o una estudiante puede atraer atención y cobertura de 

los medios de comunicación locales. Sólo en caso de que los medios de 

comunicación tomen contacto con el establecimiento educacional o con 

algunos de los actores de la comunidad educativa, se debe preparar un 

comunicado dirigido a los medios y designar a un portavoz de la 

institución de preferencia el director del establecimiento.  

 Recordar que el establecimiento educacional no debe iniciar el contacto 

con los medios de comunicación. 

 Se debe advertir a todo el equipo escolar del establecimiento que sólo el 

portavoz está autorizado para hablar con los medios.  

 Aconsejar a los y las estudiantes que eviten entrevistas con los medios 

de comunicación. 

 El portavoz debe ser consciente tanto de los efectos dañinos que la 

información sobre el suicidio puede tener, la importancia de no 

dramatizar el hecho, de no mencionar el método o el lugar del acto 

suicida, así como también de transmitir esperanza y derivar a líneas de 

ayuda. 

     6. Funeral y conmemoración: 

 Según sean los deseos de la familia, se puede ayudar a difundir la 

información sobre el funeral a estudiantes, padres y apoderados, y 

equipo escolar, así como también autorizar la asistencia de estudiantes 

a los ritos que ocurran en horario escolar (velorio, funeral).  

 En caso de que se decida como comunidad educativa asistir al funeral, 

es conveniente preparar con el equipo de convivencia escolar cómo se 

apoyará a los estudiantes mientras dure esto, al mismo tiempo que 

recomendar a los padres acompañen a sus hijos e hijas al mismo.  

 Cuando la comunidad educativa sienta la necesidad de realizar 

acciones de conmemoración, es fundamental hacerlo de un modo tal 

que no genere riesgo de contagiar el suicidio entre aquellos estudiantes 

que puedan presentar riesgo.  

 Los establecimientos educacionales deben realizar un esfuerzo de tratar 

todas las muertes de la misma forma, esto es, lamentar la pérdida de 

un miembro de la comunidad educativa sin discriminar en la causa de 

muerte.  

 Considerar que se pueden realizar acciones conmemorativas a largo 

plazo, las que tienen un efecto positivo y menos riesgos de contagio 

asociadas. Por ejemplo, un acto conmemorativo al año o pequeños 

gestos hacia la familia, como enviar una carta a los padres un año 

después del incidente.  



 Evitar memoriales, animitas o actividades que muestren al estudiante 

como una figura heroica o como un modelo a seguir. 

 Las redes sociales tales como WhatsApp, Instagram, Facebook y 

Twitter, son el principal medio de comunicación en todas las edades, 

más aún en estudiantes. Estos pueden ser una herramienta estratégica 

como parte de la respuesta del establecimiento educacional tras el 

suicidio ocurrido. Con este fin, se puede aprovechar la colaboración de 

algunos estudiantes que ejercen liderazgo en los medios y así 

monitorear la influencia de los mensajes circulantes en los estudiantes, 

al mismo tiempo que favorecer que éstos sean seguros, ofrezcan apoyo 

a estudiantes que se han visto muy afectados, y se pueda identificar y 

responder oportunamente a quienes pudieran estar en riesgo.  

 Es importante entregar a los estudiantes recomendaciones generales 

sobre el uso de las redes sociales en estas situaciones, específicamente 

sobre qué información es recomendable publicar y cuales es preferible 

evitar. 

     .  

 

 7.  Seguimiento y evaluación:  

 El equipo a cargo de la implementación del protocolo, debe realizar 

seguimiento y evaluación de las acciones realizadas, aprender de los 

obstáculos y adaptar los procedimientos. 

 

PARA CASOS DE INTENTOS DE SUICIDIO OCURRIDOS AL INTERIOR DEL 

ESTABLECIMIENTO: 

 

Identificar el Servicio de Urgencia más cercano al establecimiento educacional, 

teniendo a disposición los números de teléfonos y personas de referencia. 

Recordar que con la Ley 19.650, más conocida como Ley de Urgencia, se 

introdujo una norma que garantiza a las personas que están en una condición de 

Urgencia Vital -es decir, que necesitan una atención médica inmediata e 

impostergable a causa de, por ejemplo, un infarto, un accidente, entre otras 

situaciones que pongan en riesgo la vida, o que están en riesgo de una secuela 

funcional grave- ser atendidas en el centro asistencial más cercano al lugar 

donde se encuentran, o en cualquier otro establecimiento, sea éste un hospital o 

clínica. 

 

Todas estas acciones deben ser efectuados en el plazo de 1 semana 



 

REDES DE APOYO 

 

• Servicio de Atención Médica de Urgencia (SAMU) 131 

 • Salud Responde 600 360 77 77: dispone de psicólogos de emergencias para el 

apoyo. 

 • Fono Infancia 800 200 818: orientación por profesionales psicólogos en 

temáticas de infancia y adolescencia. 

 • Fundación Todo Mejora: prevención del suicidio adolescente y bullying 

homofóbico a jóvenes LGBT. A través de chat del fanpage todomejora.org, bajando 

aplicación en celular o vía mail a apoyo@todomejora.org.  

• Acudir a Urgencias del Centro de Atención Primaria, Hospital o Clínica más 

cercanos.  
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